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R E S U E L V O

Hacer público el acuerdo de 2 de febrero de 2010, de la 
Sección de Administración General de la Dirección Provincial 
de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, por el que se de-
lega la competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en los titulares de los puestos de trabajo que se citan, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Granada, 3 de febrero de 2010.- El Director Provincial, 
Francisco Javier Aragón Ariza.

ACUERDO DE 2 DE FEBRERO DE 2010, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL Y PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA EN GRA-
NADA, POR EL QUE SE DELEGA EL EJERCICIO DE LA COM-
PETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE 
COTEJO EN LOS TITULARES QUE DESEMPEÑAN LOS PUES-

TOS DE TRABAJO QUE SE CITAN

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), distingue en su artículo 21 respecto a las copias 
de documentos en el ámbito de la Administración de la Junta de 
Andalucía, entre copias auténticas y copias autenticadas. 

La competencia para la expedición de copias autentica-
das de documentos públicos y privados, corresponderá, según 
el artículo 23 del Decreto 204/1995, a las jefaturas de sección 
u órganos asimilados responsables de cada Registro General 
de Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación 
de las copias y devolución de los originales al interesado de 
aquellos documentos que se presenten para ser tramitados en 
el órgano del cual dependa el Registro.

Con el fin de agilizar y mejorar la atención directa al ciu-
dadano, debido a la numerosa presentación de documentos 
para compulsa, se hace necesario delegar la competencia en 
otros órganos de esta Dirección Provincial, para compulsas de 
acuerdo con la legislación vigente.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos, 
motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente dele-
gación de competencias.

Por ello,

A C U E R D O

Primero. Con fecha 19 de mayo de 2009 y posterior re-
solución de 20 de mayo de 2009 de la Dirección Provincial de 
Granada de la Agencia Andaluza del Agua se acordó la delega-
ción de compulsas en determinados funcionarios de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua en Granada que se 
publicó en el BOJA núm. 117, de fecha 19 de junio de 2009.

Segundo. Debido a las numerosas modificaciones resul-
tantes de la Resolución del Concurso de traslados publicado 
en el BOJA núm 111, de fecha 11 de junio de 2009, es nece-
sario dejar sin efecto el acuerdo de 19 de mayo de 2009 y ha-
cer una nueva delegación del ejercicio de la competencia para 
la autenticación de copias, mediante cotejo con los originales 
que se presenten para ser tramitados en el Registro General 
y/o Auxiliar de la Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 
del Agua en Granada, atribuida a la Jefatura de Sección de Ad-
ministración General y Personal, prevista en el artículo 23 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y prevista en el artículo 
101.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, en los titulares que desempe-
ñan los puestos de trabajo que se citan:

Código: 9281610: Neg. Registro e Información -Emilia Jiménez García.
Código: 9281210: Neg. Personal y Habilitación-M.ª Luz Corpas Abril.
Código: 11937910 Aux. Administrativo-Joaquín Godino Izquierdo.
Código: 9277410 Aux. Administrativo-Miguel Ángel Leyva Vera.

Código: 11935710 Auxiliar de Gestión-Francisco Portales Subiri.
Código: 9836710 Neg. de Contratación y Gestion Ec.- Nuria Rodriguez Castro.
Código: 9277110 Administrativo-Encarnación Romera Valverde.
Código: 12232410 Administrativo-Emilia Contreras Molina.
Código: 11959110 Administrativo-Gerardo Martín Fernández.
Código: 9278410 Ayudante Téc. Delineac. - José Medina Sánchez.
Código: 9925310 Asesor Técnico-Zona Regable-Luis Díaz Corrales.
Código: 11935110 Aux. Administrativo-M. Isabel Grano de Oro de Frutos.
Código: 9277410 Aux. Admtinistrativo- Rafael Sánchez González.
Código: 9836510 Ng. Patrimonio-Maria del Pilar Navarro Chica.
Código: 11153810 Ng. Gestión -Fco. Javier Díaz César.
Código: 11936710 Auxiliar de Gestión- Jesús Benitez García.
Código: 11076110 Ng. Gestión-Ángeles Martín García.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
entrando en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.La delegación que se efectúa mediante este acuer-
do será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de la po-
sible avocación de la misma cuando circunstancias de índole 
técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Quinto. Las autenticaciones mediante compulsa que se rea-
licen por delegación indicarán expresamente esta circunstancia.

Granada, 2 de febrero de 2010.- El Jefe de la Sección de 
Administración General y Personal, Maximiliano Jerez Jiménez.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución de-
negatoria a expedientes de autorización de vertidos de 
aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resolución denegatoria relativos a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados puedan comparecer en el Servi-
cio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, sector II, de Sevilla, para mantener cono-
cimiento del contenido del expediente, y en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 

A continuación se indican: número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

UR0052/JA-4046. José Manuel Garrido Torres. Jaén.

Sevilla, 1 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, notificando Resolución de archivo a expe-
dientes de autorización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de Resolución de archivo relativo al expediente 
que abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de con-
formidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común. 
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Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indican: número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

UR0616/JA-7217. Inversiones Inmobiliarias Costa Nazari, S.L. 
Bailén (Jaén).
UR0215/JA-5324. Miguel Lorenzana Bautista. La Carolina (Jaén).
UR0567/JA-4931. Betania 2004, S.L. La Guardia (Jaén).
MC0228/JA-4032. Torres Sancho, S.A. Andújar (Jaén).
AL0228/JA-6164. Fábrica de Aceites Stma. Trinidad. Jimena (Jaén). 
AL0097/JA-6162. Manuel Torres Torres. Jimena (Jaén).
AL0098/JA-6163. Aceites San Rafael, S.A.T. 5447. Jimena (Jaén).
AL0313/JA-1149. Aceites Las Palomas, S.A. Linares (Jaén). 

Sevilla, 2 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando propuesta de 
Resolución de archivo a expediente de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de propuesta de Resolución de archivo relativo al 
expediente que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, sita en 
Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener conocimiento 
del contenido del expediente, y en su caso, formular las alega-
ciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: número 
de expediente, titular y término municipal. 

UR0420/JA-1034. Vemolpron, S.L. Luis Cuenca y dos 
más, C.B. Jaén. 

Sevilla, 2 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de propuesta de 
Resolución denegatoria a expediente de autorización 
de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificación de la co-
municación de propuesta de Resolución denegatoria relativo al 
expediente que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, sita en 
Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener conocimiento 
del contenido del expediente, y en su caso, formular las alega-
ciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: número 
de expediente, titular, tipo de propuesta y término municipal. 

GR0401/JA-20311. Rafaela Ozaes Martos. Huelma (Jaén). 
GC0364/JA-1603. Ganados Alonso, S.L. Vilches (Jaén). 

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Anda-
luza del Agua, notificando Resolución denegatoria a expe-
dientes de autorización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resolución denegatoria relativos a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados puedan comparecer en el Servi-
cio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, sector II, de Sevilla, para mantener cono-
cimiento del contenido del expediente, y en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 

ANUNCIO de 5 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Anda-
luza del Agua, notificando Resolución de archivo de expe-
dientes de autorización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de Resolución de archivo relativo al expediente 
que abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de con-
formidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común. 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indican: número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

GC0391/JA-6201. Andaluza de Producciones Ganaderas, S.L. 
Úbeda (Jaén).
VE0091/JA-5477. César Palomino Díaz. Linares (Jaén).
GC0141/JA-5956. Francisco Sánchez Méndez (Jaén).
GR0311/JA-5386. Custodio Zafra Romero. Frailes (Jaén). 

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando propuesta de 
Resolución de archivo a expediente de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificación de la co-
municación de propuesta de Resolución de archivo relativo a 
los expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el Art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y el Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener conoci-
miento del contenido del expediente, y en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
número de expediente, titular y término municipal. 

VA0250/JA-5086. Asguma Industrial, S.L. Linares (Jaén).
GR0150/JA-5112. Juan González Colmenero. Jaén. 
MC0163/JA-5142. Mármoles Margara, S.L. Torredelcampo (Jaén)

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.


